
Expediente n.º: 195/2024
Resolución Alcaldía: Lista provisional de admitidos y excluidos, Plaza 
Administrativo/a
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos OEP 2023, 
Ayuntamiento de Villamarique de la Condesa.

ANUNCIO

Habiéndose  aprobado  por  Resolución  de  Alcaldía  n.º  1.058/2025  de  fecha 
18/12/2025 la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, del proceso de 
selección de una plaza de Administrativo, acceso turno libre, mediante oposición, en 
régimen  de  funcionario  de  carrera,  vacante  en  la  plantilla  de  personal  de  este 
Ayuntamiento,  cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º

Propuesta del Jefe de Personal/del Servicio 14 de Febrero 2024

Providencia de Alcaldía 14 de Febrero 2024

Informe de Secretaría 14 de Febrero 2024

Bases Generales de la Convocatoria 07 de Agosto 2024

Informe-Propuesta de Secretaría 07 de Agosto 2024

Informe de Fiscalización 07 de Agosto 2024
Resolución de Alcaldía aprobando la Convocatoria y las Bases  
663/24

07 de Agosto 2024

Anuncio BOP 157 13 de Agosto 2024

Anuncio BOJA 181 17 de Septiembre 
2024

Anuncio BOE 234 27 de Septiembre 
2024

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión. Característica de la plaza 
vacante objeto de la convocatoria:

Número de identificación 04/F 

Denominación del puesto Administrativo

Escala Administración General

Subescala Administrativa

Grupo/Subgrupo C/C1

Naturaleza Funcionario de Carrera

Unidad/Área Concejalía que corresponda 

Titulación exigible Base N.º 3

Sistema selectivo Oposición

Nivel 19

Jornada Completa

Complemento específico 966,81 €/mes

Nº de vacantes 1

Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa
PLAZA España 1, VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA. 41850 (Sevilla). Tfno. 955756000. Fax: 955755355
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Las funciones básicas a desempeñar en el puesto de trabajo serán  las descritas en su 
ficha con n.º de puesto 1-AG-3.1-01  pudiendo encontrarla en la siguiente dirección web: 
https://villamanriquedelacondesa.sedelectronica.es/preview-document.10

Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en 
el  artículo  20  del  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la 
Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos  de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases de Régimen Local,

RESUELVO 

Primero.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos:

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI ADMITIDO

COLCHERO JIMÉNEZ MARÍA ***5301*-* SÍ

PONCE DÍA NOELIA ***4944*-* Sí

LÓPEZ ÁLVAREZ MANUELA ***1192*-* Sí

ESPINAR RODRÍGUEZ FRANCISCO ***8258*-* Sí

GONZÁLEZ RIVERO DOLORES ***9374*-* Sí

GARRIDO ROMERO ANTONIO JOSÉ ***2509*-* Sí

MATEOS MONTERO MARÍA DOLORES ***1632*-* Sí

SÁNCHEZ BARRAGÁN FRANCISCA ***3912*-* Sí

MUÑOZ-REJA DE LOS SANTOS SILVIA ***1726*-* Sí

VALDAYO DÍAZ ISAAC ***5217*-* Sí

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA 
EXCLUSIÓN

RABADÁN RIVAS ISABEL ***8221*-* *

PRIETO CASCO OLGA ***0668*-* ****

NUÑEZ GUERRERO INMACULADA ***3837*-* *

CASTRO SÁNCHEZ JOSÉ MIGUEL ***2337*-* **

RAMÍREZ MORENO LUCIA ***6851*-* **

CASTRO SIERRA ADRIÁN ***6505*-* *,**

MUÑOZ LÓPEZ NOELIA ***5913*- **

Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa
PLAZA España 1, VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA. 41850 (Sevilla). Tfno. 955756000. Fax: 955755355
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DÍAZ GONZÁLEZ JUANA MARÍA ***5076*-* **

CAUSAS DE EXCLUSIÓN FORMA DE SUBSANACIÓN

* No aporta el Anexo IV (Solicitud), 
presenta Anexo IV incompleto

Presentar  Anexo  II  de  solicitud  del  interesado/a,  debe 
presentarse  debidamente  cumplimentado,  se  declara 
responsablemente  del  cumplimiento  de  todos  los  requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria (base 2ª)

** No justifica haber agotado o no estar 
percibiendo  prestaciones 
económicas  de  subsidio  de 
desempleo

Presentar certificado del SEPE de no haber obtenido ingresos por 
prestaciones  económicas  de  subsidio  por  desempleo,  un  mes 
antes  a  la  fecha  final  de  presentación  de  solicitud  en  este 
procedimiento (importe por periodos), o durante todo el ejercicio 
2024. Podrá obtener dicho certificado en la siguiente dirección 
electrónica 
(https://sede.sepe.gob.es/DServiciosPrestanetWEB/Certificado 
sPrestaWeb.do)

*** No justifica la situación de demanda 
de  empleo  en  el  momento  de  la 
presentación  de  la  solicitud  ni 
justifica  haber  agotado  o  no  estar 
percibiendo  prestaciones 
económicas  de  subsidio  de 
desempleo  durante  el  plazo  de  un 
mes  antes  a  la  fecha  de  la 
convocatoria  de  las  pruebas 
selectivas

Presentar documento acreditativo de estar inscrito en el Servicio 
Andaluz de Empleo como demandante de empleo, o para mejora 
del mismo Y certificado del SEPE de no haber obtenido ingresos 
por prestaciones económicas de subsidio por desempleo, un mes 
antes  a  la  fecha  final  de  presentación  de  solicitud  en  este 
procedimiento (importe por periodos), o durante todo el ejercicio 
2024. Podrá obtener dicho certificado en la siguiente dirección 
electrónica 
(https://sede.sepe.gob.es/DServiciosPrestanetWEB/Certificado 
sPrestaWeb.do)

**** No justifica la situación de demanda 
de  empleo  en  el  momento  de  la 
presentación  de  la  solicitud  ni 
justifica  haber  agotado  o  no  estar 
percibiendo  prestaciones 
económicas  de  subsidio  de 
desempleo  durante  el  plazo  de  un 
mes  antes  a  la  fecha  de  la 
convocatoria  de  las  pruebas 
selectivas

No  justifica  certificado/documento 
discapacidad  igual  o  superior  al  33 
por 100.

a)  Quiénes acrediten estar  inscritos  en el  Servicio  Andaluz de 
Empleo como demandante de empleo, o para mejora del mismo, 
y  hayan  agotado,  o  no  estén  percibiendo,  prestaciones 
económicas de subsidio  de desempleo,  durante el  plazo como 
mínimo de un mes anterior a la fecha de convocatoria  de las 
pruebas selectivas. 

b) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. 

En ambos casos, los aspirantes, dentro del plazo 
que  se  establezca  para  la  presentación  de  las  solicitudes, 
deberán justificar que reúnen cualquiera de los requisitos fijados 
en los apartados a) y b) anteriores”.

Segundo.- Publicar  la  relación  provisional  de  admitidos  y  excluidos  en  el 
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
[http://villamanriquedelacondesa.sedelectronica.es].

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de  diez días hábiles, a 
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para formular 
reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa
PLAZA España 1, VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA. 41850 (Sevilla). Tfno. 955756000. Fax: 955755355
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